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Se identificó la permanencia en el 2025 del procedimiento 

MICPR-010 "autorización de eventos y espectáculos 

públicos y/o aglomeración de público” sin un trámite u 

OPA formalizado en el SUIT. Lo que podría generar 

confusión de cara a los ciudadanos, y dificultaría la 

estandarización y racionalización de actividades.

La Dirección de Tecnología, 

Innovación y Ciencia desconocía la 

existencia de este procedimiento 

creado por la Secretaría de Gobierno 

para guiar el proceso de gestión de 

las solicitudes correspondientes a los 

trámites con actividades relacionadas.

CORRECTIVA: Hacer mesas de 

trabajo para solicitar y hacer 

seguimiento a la Secretaría de 

Gobierno para que actualice y ajuste 

el procedimiento MICPR-010 

eliminando los pasos o trámites que 

ya no son aplicables según la 

normativa vigente, incluyendo la 

corrección de referencias obsoletas a 

dependencias o entidades que ya no 

participan en el proceso.

PREVENTIVA: Establecer en el 

procedimiento "AIFPR-014 

Procedimiento de Racionalización de 

Trámites y Servicios" un paso de 

revisión semestral de todos los 

procedimientos de los trámites por 

parte de las dependencias 

administradoras, para garantizar su 

actualización oportuna o corregir una 

mala asociación de procedimientos 

con sus trámites.

Elaboración por parte de la 

Secretaría de Gobierno de un 

procedimiento asociado a 

cada tipo de trámite de la 

temática de "eventos y 

espectáculos públicos y/o 

aglomeración de público", 

mediante los pasos según la 

normativa nacional vinculada 

a cada uno, para el segundo 

trimestre de 2025.
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1. Número de 

procedimientos 

creados por la 

Secretaría de 

Gobierno de la 

temática de "eventos y 

espectáculos públicos 

y/o aglomeración de 

público". 

2. Un paso agregado 

en el procedimiento de 

racionalización de 

trámites.
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A la fecha del seguimiento ya 

se había enviado la solicitud a 

la Secretaría de Gobierno para 

que revisen la existencia del 

procedimiento y habían 

respondido con una nota 

interna donde manifiestan que 

deben hacer la creación de 

procedimientos para los 

diferentes trámites asociados 

a la temática de "eventos y 

espectáculos públicos y/o 

aglomeración de público".

Sí
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para la vigencia 2025, se programó para mayo 16 la 

finalización de las acciones de racionalización de los 

trámites de la Secretaría de Salud.  Pero no se han 

presentado soportes que evidencien el cumplimiento de 

las acciones.  Por lo cual la plataforma del Sistema Único 

de Información de Trámites (SUIT) no cuenta con 

registros de la ejecución.

Se debía registrar una nueva 

Estrategia de Racionalización donde 

se incluyeran 8 trámites más, para lo 

cual se debía establecer una nueva 

fecha de entrega de las acciones de 

racionalización, teniendo en cuenta 

los obstáculos presentados por la 

falta de recursos y de la entrega de la 

plataforma ERP de la empresa 

Integral V6.

CORRECTIVA: Realizar la 

actualización a la estrategia de 

racionalización de trámites definitiva 

en agosto de 2025.

PREVENTIVA: Agregar en el 

procedimiento "AIFPR-014 

Procedimiento de Racionalización de 

Trámites y Servicios" un paso para 

ejecutar entre noviembre y diciembre, 

donde se indique la revisión de los 

trámites y sus posibles ajustes, donde 

se tenga en cuenta las 3 modalidades 

(administrativa, jurídica y tecnológica) 

para definir los que serán propuestos 

para el siguiente año, dejando como 

evidencia una acta o un informe. 

También modificar el paso de la 

publicación de la estrategia para 

indicar que se debe publicar la versión 

definitiva o final en agosto de cada 

año.

Publicar en la página web de 

la alcaldía la última versión de 

la estrategia de 

racionalización de trámites en 

agosto de cada año.
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1. Última versión de la 

estrategia de 

racionalización 

publicada en la página 

de la alcaldía en 

agosto de cada año.

2. Dos pasos 

agregados en el 

procedimiento de 

racionalización de 

trámites.
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Se registró la nueva estrategia 

de racionalización con fecha 

de plazo para el cumplimiento 

hasta octubre 30 de 2025 en 

los trámites de salud y 30 de 

septiembre para los demás 

trámites.

Sí
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No se evidenció efectividad en la acción 2 “No se recibió 

soportes que evidencien el retiro del trámite Asistencia 

Técnica rural de la Sede Electrónica y las gestiones 

correspondientes al cambio de estado en la plataforma 

SUIT. Tomando en cuenta que este trámite según la LEY 

607 DE 2000 (Agosto 2) debe ser prestado por los 

municipios. Así mismo, el proceso de Gestión de 

Desarrollo Agropecuario, lo identifica como un servicio 

que presta la dependencia bajo su responsabilidad, el 

cual está certificado ISO: 9001” 

Se desconocía el manejo de este 

buscador de trámites de cara a la 

ciudadanía, por tanto no se 

comprobaba que después de 

realizadas las actualizaciones de los 

trámites en SUIT no se visualizaban 

automáticamente en el buscador que 

se conecta directamente a SUIT.

CORRECTIVA: Solicitar a Función 

Pública la activación del OPA (Otro 

Procedimiento Administrativo) en 

SUIT, debido a que había sido 

cambiado de estado a archivado 

porque a nivel nacional no ha sido 

creado por la entidad correspondiente. 

También solicitar incluir el OPA en el 

buscador de trámites de SUIT, debido 

a que también estaba inactivo.

PREVENTIVA: Incluir en el 

procedimiento de racionalización de 

trámites un paso de revisión al inicio y 

final de cada año de la lista de 

trámites en SUIT, en el buscador de 

trámites de Función Pública y en 

gov.co para confirmar si están 

activos.

1. Activar el OPA en SUIT.

2. Activar el OPA en el 

buscador de trámites de 

Función Pública.

3. Garantizar que todos los 

trámites están activos en las 3 

plataformas (SUIT, buscador 

de trámites y GOV.CO)
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- OPA habilitado en el 

buscador de trámites 

de Función Pública.

- OPA habilitado en 

SUIT.

- Todos los Trámites 

del inventario activos 

en SUIT, buscador y 

gov.co
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"Asistencia Técnica Rural" en 

SUIT y en el buscador de 

Trámites de Función Pública.
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Oportunidad de Mejora o Situación Problema
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No se evidenció efectividad en la acción 3 “No se 

recibieron soportes que evidencien el retiro del trámite 

Línea de demarcación de la Sede Electrónica, ni las 

gestiones correspondientes al cambio de estado en la 

plataforma SUIT (no se visualiza), ya que éste aparece 

En Creación. Teniendo en cuenta que el trámite está 

contenido en el procedimiento EDPR-011 Línea de 

Demarcación y en el proceso de Gestión de 

Direccionamiento Estratégico, se identifica como un 

servicio que actualmente presta el Municipio.”

No hizo parte de la estrategia de 

racionalización del año 2024 para 

llevarlo a estado "inscrito", además se 

encontró que no está registrado en el 

"Inventario de Trámites Modelo" de 

Función Pública, por lo cual no se 

adelantó ninguna gestión con dicha 

entidad para terminar de inscribir el 

trámite.

CORRECTIVA: Realizar mesa de 

trabajo con la Secretaría de 

Planeación para socializar la 

problemática y solicitarle que realice 

toda la gestión con el Ministerio de 

Vivienda para que hagan la creación 

del trámite modelo a nivel nacional, 

para que las entidades territoriales 

como la alcaldía de Palmira puedan 

realizar la inscripción del trámite en 

SUIT.

PREVENTIVA: Revisar en el 

procedimiento de racionalización de 

trámites el paso para la inscripción de 

trámites nuevos, con el fin de cumplir 

con la normativa vigente y las 

características que cada trámite u 

OPA deben tener para su inscripción 

en SUIT.

Llevar el trámite al estado 

INSCRITO en SUIT.
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cambiado a INSCRITO 
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Función Pública dio respuesta 

argumentando que como 

entidad del orden territorial, no 

era posible para la alcaldía de 

Palmira realizar la inscripción 

del trámite porque es una 

tarea que le corresponde a 

entidades del orden nacional, 

que para este trámite le 

corresponde al Ministerio de 

Vivienda, Ciudad y Territorio. 

Además, indicó que este 

trámite no existe en el 

Inventario de Trámites Modelo 

porque aún no se tiene una 

ley que avale la creación del 

mismo.

Se suministró la información 

necesaria a la Secretaría de 

Planeación para que inicien 

con la gestión, después de 

faltar a la primer mesa de 

trabajo que se intentó realizar 

con ellos.

Sí
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